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FUNDAMENTOS

El Festival de la Piedra de Arroyo celebrará su 7º edición este 28 de Diciembre en la Comuna de XX de Septiembre.
En esta ocasión se llevará a cabo en el predio del Ferrocarril, y como es costumbre, pretende homenajear y revalorizar el arduo trabajo del pedrero y el aporte enorme que estos hacían a la economía local. 
El festival nace a la luz de aquellos vecinos que retiraban del arroyo piedra de las canteras para luego ser traslada en tren a diferentes puntos de la Provincia.
Entre los apellidos más renombrados de aquella época aparecen los Perosso, Taborda, Castillo, Campo, Correa, Gonzalez entre otros, que hicieron de esta actividad un medio de subsistencia para su vida, aquellos pobladores no sabían del legado que estaban construyendo no solo con la extracción de la piedra sino con sus anécdotas que llegarían hasta nuestros días.
En ediciones anteriores se realizaron homenajes por parte de la Comuna con entrega de reconocimientos a familiares, revalorizando y recordando el trabajo de aquellos tiempos, es por esto que solicito a mis pares que me acompañen en este proyecto.
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

 DECLARA:


[bookmark: _GoBack]PRIMERO: De Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores el “FESTIVAL DE LA PIEDRA DE ARROYO” a realizarse en la Comuna de XX de Septiembre, Departamento de Nogoyá, el día 28 de Diciembre.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia a la Presidente Comunal de la Comuna de XX de Septiembre Sra. Adriana Hernandez.
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